
Viérncs 9 de Felircro de 1849. N ú i u . ts: 

%a% leye» y las disposicióne» RfncraV» d«\ "Gobierno 
son obligatoria* para rada capital de provincia desde 
que se [ttiblican oficialmente •-n ella, y desde cuatro 
4¿a* .después para, los demás pueblos de la mitma prOi-
jrmci*. (1*2% de l dst fíw^tbre^dejttj*^ 1 

1 

biliar en'los Bdletínr* oñtfálrs le' han d^'ri<iiiH¡i; «1 
G'tfe poUtiw rujKcUvoi póx cbyo ¿onduclo u paw-
rin i los edtlorea de los mmcionados ptríAdicoi. e 
eiceptúa ,fsta. disposición f .I04 ifí^orei^ GapUsnea 
grneraln. (Ordciut Oc 6 di ¿íri'/ jr $ de Jéfotlo dt 

:'m<il • '• .... 

BOLETIN OFICIA! DE IBON 
. . . . . . ARTICULO DE OFiqQ, 

Gobierno poético. 
Dirección Je Gobierno, TSrolecc'ipn y S. E.=W>im. p4» 

R e j l órdep declarando que el Real decrefo «Je amnis-; 
tía de 14 de Enero gltimo Rroduce todos sus efectos 
desdé él momenib en que se piibljc'^ en la Gaceta.' 

• Por el Ministerio de la (Zoberna-! 
piqn del Reinq sp me dice de Real or
den con fecha y." de Febrero jo que 
sigile. 

. «Habiéndose suscitado, por algqnp§ 
Qefes políticos 1̂  duda de si basta la 
publicación del ¡decreto de amnistía de 
14 de Enero último en la Gaceta, pa^ 
ra que se aplique aquel en todas sus 
partes sin necesidad de que se comuni
que particularmente á qác|a uníj eje la^ 
autoridades , S. M . ha tenido á bien 
mandar se diga á y. §.? como lo ejecu
to de" su Real orden , comunicada pojr 
t i í Sr." IVlinistro de la Gobernación del 
Reino, que el citado decreto, asi como 
todas las disposiciones del Gobierno de 
S;iyJ'., producen todos sus efectos des
de .el rnóniento eii que se publican ,e.n 
el periódico oficial según está preye-
nado por yarias Reales disposiciones', y 
que en su consecuencia V. S. no debe 
encontrar reparo alguno en la aplica
ción .del reíeridp decreto, a.un cuan
do sobre el particular no haya reci

bido cqnqpnicacion alguna esp^ja.l.'' 
Cuya superior determinación la in~ 

$ertQ fti. el Éqletiri oficial para lff¡ ge~ 
peral notteiq. León y de Febrero de 
lÜ^.-=:Águstin Gómez ínguanzo. 

pireccion da Gobierno, fírofeccipn y S, J?.=NIÍÍT), J}ÍJ.' 
Panicipa que la facción capitariéada por el titulado 
Brig'ádjer Don Jsidóro del Castillo, ha sido t o r a p í i -

* " ' " ' " lamente disuelta. " ' 

E l Sr. G-efe político de Zamora 
me manifiesta con' fecha 30 de Enero 
jjltimq lo qife sigiip. 

aEn lá rnañána del 19 del: actuail 
urja paftida rebelde de veinte y dos 
hoffibres al mando del titulado Briga^-
dier carlista Pon Isidoro del tíastillo 
¡se presentó ¡en las inmediaciones de| 
pueblo de Moíezuelas de esta provin-
icia, rna§ como f. yjrtud de noticias que 
¡tenia de que se trataba de alterar el 
orden había dictado las medidas opor
tunas para Ja persecución de log que 
lo lleyásen á efecto, ha sido tari "activa 
la (j.ue han sufrido que queda disuelva 
habiéndose presentado la^mayor parte 
de los individuos gi^é la componían y 
hecfyo revelaciones importantes." 

Lo que tengo por conveniente pu
blicar por medio de este periódico • ofi
cial á fin de desmentir los falsos rú-
mores que se han esparcido*no sin de
terminado intento. 'León 8 de Febrero 
de iS4Q.z=Jgustin Gómez Inguanzo. 
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ANIUSCIOS OFICIALES. 

i 'KSPECCIOft D E M I \ . \ S D K L D I S T K I T O 
D E Z A I M O K A . Mes de Diciembre de 1848. 

R E L A C I Ó N de las minas registradas que se han admitido en esta Inspección 
durante el espresado mes. 

3 ' 

Nonilire IBH minas. 

Saelíces. 

Min eral. 

Carbón de piedra. 

P«ra «r. 

Reguero de la Herrera. 

IVi mili 

Olleros. 

Intrn'satln 

Suciedad emprendedora. 

Zamora' 2Í> de Enero de ISUQ —Ignacio Gómez de Salazar. 

IsvsrF.r.niox DE MIXAS DIX 
inSTIIITO' DH ZAMOI-.A. Iflrs di' Dlii mbrp di- I114Í5. 

RICLACION de lús denuncios de minifs- admitidos en esta Inspección duriintc vi espresado mes. 

ÍVclu. 

3 ^ 
Id.., 
íd . ' 
Id. 
•Idv 

Id. 
Id. 
Id.: 
Id. 
Id: 
Jd. 
Id, 

Nomlii'e do laB minas. 

. .Cármen. . 
., SuceMva. 

Escúodida.. 
SecjJas. 

'•' Seca. • 
Veneros n.? 5» 
Veneros n." 4 ' 

id . oWldada 
Estrecho. 
Blasita. 
Juanita. 
Florida. 
Rosita. 

Carbón de piedra'. 
-•' Id.' . 

Id. 
Id. 
Id. 

' \ Id. . . , 
Id. 
íd . 
Id. ' •• : 
id. . ,. 
Id. ' 

•'• id. 
i d . 

Paraje. 

Terreno erial. 
Cerezalina. 
Rodio." 
Terreno erial. 
Monte llanecés. 
Terieno eiial . , 
Callada de B irrera 
Cbdej.il. 
Rio Horcado. 
Hermita del Blas. 
Terreno erial. 
Pacederos. 
Terreno erial. 

Término. 

Soiillos. 
Sabero. 
Olle'os. 
Sotillos. . 
Sabero. 
Llama. 

Id. 
Olleros. 
Saelices. 
Sabero. 

Id. 
Sotillos. 
Olleros. 

Intri-fsado. 

D. Mignél Perreras. 
Sociedad Industrial. 
Id. Emprendedora. 
Id. Id. 
Id. Industrial 
Id. Sabei ina. 
Id. Emprendedora. 
Id. Sabertna. 
Id. Emprendedora. 
Id. Id. 
Id. Siberina. 
Id. Indagadora. 
Id. .ladustiial. 

Zamora 29 tk Enero de 1849.=ífi'nacio Gómez de Salazar. 

Inspección de Vliiias <lel 
... .uis'rnrro nn Z A M O B A . Mes de Enero de 1849. 

ISIÍI.ACIÓN de tris minas abandonadas en este distrito en el espresado mes. 

11 

Id. 

Ni'inlirr ili' núiuts. 

S. Hermene
gildo. 

S. José. 

Milli'l'al. 

Plomo. 
Id. 

Muñir cabras. 
Fuente albardana. 

T«rn 

Corporales. 
Id. 

Iiiti'rrdados. 

Sociedad S. Hermenegildo. 
Id. Id. 

Zamora l." de Febrero de 186í? Ignacio Gómez de Salazar. 



Adinini.'itracion-Tesorería de Cruzada 
de Asiorga* 

^Estando cumplido meses ha.ce el 
«plazo para p;igar en la Administración 
^Tesorería de Cruzada de Astorga el 
^/Dipuiie de los sumarios de Cruzada 6 
^Indulto, que se repartieron para el 
«año próximo anterior de 1848, y no 
«habiendo concurrido á verificarlo va-
;«rjps . pueblos de ésta provincia,. pérte-
«neoieutes á la referida Diócesis, se les 
«previene que de no hacerlo inmedia-
«táiuenteí se esta ya en Ja necesidad dé 
«despachar, comisionados que lo efec-
^túen. Astorga 1. de Febrero de 1849. 
¿zLurenzo Kodriguez de Cela. 

i',...-.- "•' .rPAÉiTE OFICIAL. 
Continúa ¿a colección de los discursos pronunciados 
en la legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú

mero anterior. . 

lina liorfla;íJp conspira()nres, de ase.sinos, rectu-
tada en lo mas perriiilo (le Kspnna, ê trajo á M a -
«fr'wl \>;>r¡> dar..-aquel: escándalo. El pue.blo. de Madrid, 
)UMo ?s dccir lOi no tonió ninguiíii parle en aquellos 
!iuc-i;*os. j Y por qué digo el pueblo «le Madrid? Lo 

.«tifenio'Sucedió en las .deptas • poblaciones. de España; 
)t>. ipisino sucedió en Sevilla, tn'-donde ni un .solu 
pa i sano , seRMn declaración del gele de, las lueizas 
rebeldes,..se u n i ó á los sublevados, porque no era 
una ffpvoltjcion, pra una conspiración. 

"Y hago-,.-señores , de-. propÓMlo esla dislincion, 
porque conduce mucho á lo queme, propongo ilé-
cin. Las revoluciones cuando son libres y espunlá-
U é s s , cuando tienen el asenliiniento general , justo 
ó . injusto, no se ata jan, con medidas, .parciales .como 
ias;-:qiie.-el Gobierno;-.tía lomado. Hubieran estas 
bailado á contener la revolución del año de 8 en 
E>(iaíia?. Aunque el Gobierno lie ai|uella época ,hu-
birra tomatlo esas iiie.didas elevad.i.s á U inas alia 
potencia ,/hubiera ;podido contener aquella inmensa 
íevoluci«tn'>.N<i, señores Kiilimces eMas medidas són 
«ntíiraiiienle inúliles. Algo de esto hemos vi.-lo <ies-
jiiíes cuando..en el año de 43 todas.las clases, todos 
los pueblos, se levatilaion conlr.i el. C/.obie.rnu que 
exislia. ISada hubiera bastado para imyii l i r aquel 
moviiiiiento. Vero ruando este movimiinü» no es 
electo de una «evolución, sino de un.i conspiración 
fráguada por pocos, en cogiendo los conspiradores 
se acaba la conspiración. Las revoluciones iio se ata
jan con esos procediinientos contra las personas, pe
ro se alajan las conspiiaciones. Y que esto no era 
revolución, lo he probado con lo que acabo de decir. 

¿•Pei-o quien ha fraguado la conspiración;' /Quien 
la ha i 11 «pulsado? ¿ Quicu ta ha ta\orcculo.' t Qué 
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hoinbres polílirns la han lomen!. d<>.'> , De diínde ba 
s:ili<l<i! j A (piieues coinbali.i? > \ ip/ieDes (a«oieciaü 
j Con qué simpalías rnnlaba' Y rualipiiera (¡ni; sea 
la respuesta «jue me deis, allí donde se hallen estas 
personas, allí, digo, oslan los rulpahlrs: de allí sa
lió la conspiración, allí eslan los responsable., de to
das lo» males «|Ue sube España Ksns, señuies, son 
(os responsnbli s anle Dios y los liumhi-es de la san
gre «jue se ha «Ierra«nado, y de e.-a políiiea y de 
esos itiiüfuos males i)e ipie os 'juejais. >Y dóiide es-
tan las causantes de rstos males y de esa polílira? Y'o 
sé bien <|ue esa parle misma de l p.uiido á «pie me 
refiero «pie li/vo parle en los iimiuics, pnnpie no 
digo que lodo él la tuviese, negará haber tetiido 
parlicipaciun en estos sucest». Y' esto no es «nievo. 
E l Coiigreso recordará la ri'volu. ion de San Ildefon
so, llatnada de la Granja: se pregun . ba a<p<í <pj!én 
la habia hecho, y se decía qtje nadie «pn; era fi-nlrrn 
sirte inqtr? crt-ntani. ¿l'ero á quienes fivorecia? (Quié
nes encomiaron benefirio en ella? I'ues esos, esos 
son los que la lian producido: i a frn't m i ¡irodrxt. 

Esta máxiuia de derecho es muy atendible. Por
que ya lanío se analizan, por decirlo así, las (altas 
del Gobierno, tratándole con rigor, por si hizo tal 
aflei-acion en el GWügo penal, por si la) persona 
fue trasladada de su domicilio dos leguas mas ade
lante ó tiias atrás, puesto que la ojiosioion está fíen
te á frente acusando al Gobierno, digámosle que exa
mine sus actos, que examine su conciencia ;i ^er si 
se présenla con la feenii: erguida romo el Gobierno. 

Pero voy á examinar los males que se dice se 
han produrído, con la buena fe que el Congreso sa
be acostumbro á hacerlo en lodas ocasiones. Se dice 
que ha perseguido el Gobierno á hombres inocentes, 
y (jije ha errado procediendo á veces conlra perso
nas respetables (pie estallan á'grnas «le los sucesos. 
Yo lo confieso; reconozco que el Gobierno ha erra
da, .que ha podido errar, que ha debido errar. Pero, 
señores, yerran los tribunales cercándose de tantas 
fqrimilas para la seguridad de sus Caitos, tomando 
lodo el tiempo que quieren. ¿Y no erraría el Gobiei-
¿10 teniendo que obrar en momentos de apuro y ur • 
gencia'í /Cuino puede esto evitarse • Pero «-n el mo
mento en que el Gobierno conoció (pie b díía erra
do, o en que. aun -in convencerse de haber errado 
podía sin peligro aflojar el l igor de las medidas, iiflo-
jó en ellas. Por eso encontraron tan fácil arosí'la las 
iíidicaiinnes de los señores de 'aquel banco. j Y dón-
«ie está en los momenlos de peligro es.i regla segu
ra, e.-e criterio regul.idor para no excederse un pon
to mas allá de lo que las ( ircunslancias deben exigir? 
¡.«Mi, señori-s! ¡Q lé fácil es en los iiiomeiilos de cal
ma , cuando han cesado los momenlos de agitaciom 
y. de peligro, juzgar de lo que durante ellos debió 
hacerse! ¡ Qué fácil! 

Y o , señores, recuerdo «pie después del 26 de 
Marzo la poblai ion entera (íslaba alarmada , los pa
seos ,^ las calles esla han desiertos, se iirralian las 
puertas al mas pequeño rumor: el menor mido pa
recía una delonai ion. Enlonces no creí ó el Gobier
no «pie fuera necesario ni posible apelar á los tribu
nales ni á tesligo-. Si la pnblnrion entera temblaba 
anle ios ¿liCtiiiOi y Wai.lL.tb, ¿no Utnblaiiúii los les-
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tigos llamados para decir quiénes eran los conspirar 
dores? Exigir eso es querer que la conspiración hu
biera triunlaJo impunerneiite, cjue no hubiera sido 
aíacaita en su origen. Esta es la verdad por mas 
doloroso que sea decirlo. 

Que se ha colocado con estas medidas en una si
tuación revolucionaria á un partido. ¿A qué partido? 
¿Acaso al partido republicano, que el 26 de Marzo 
estaba proclamando la. república? Ése partido ya es.!,̂ -
ba en situación revolucionaria, puesl,o que en aquella 
noche proclamaba su bandera, disparando sobre las 
fuerzas de la Reina. ¿ Es acaso el partido carlista que 
estaba ya ea Cataluña ? ¿No. era entonces tan revplur 
cionario como ahora? ¿Cuál otro es el que se ha colo
cado en situación revolucionaria? Si no se xne dice 
cuál, diré que es ialso el cargo. ¿El partido de la 
oposición acepta este cargo que le dirige ej señpp 
Calvez Cañero? Yo creo que no lo acepta. 

Que el Gobierno ha creado con estas medidas 
á los carlistas y republicanos. Creo, señores, que la 
índole de este cargo tne excusa de tener que con
testar á é l , pues unos y Otros e^stian aptgs de la 
publicación de esas ipedjdas. 

Que se ha abierto el camino 4 una política de 
venganza. ¡ A y , señores! Si ese camino se ha dp 
abrir por proceder de cierta manera, ese camino es
taba ya abierto. No lo hemos abierto nosotros. ¿Quie'n 
le ha abierto? Alguien' sin duda, pero nosotros no. 
Pero yo soy justo y algo hay de verdad en Ip que 
en esto se dice. Los últimps sucesos, las medidas; 
que ha sido preciso adoptar para atajarlos, han con\-
prornetido esa especie de progreso á qqe Jiabianips 
llegado, y que me complazco en reconocer. Nq hace 
mucho tiempo que todos los partidos estaban en 
esos bancos gozando de los beneficios de la Constitu
ción , de esa Con»tilt}cion que se nos acijsa ije liaber 
rctormado solos. Es verdad que la reformamos solos; 
pero para eso el partido progresisfa la hi^P tsmliieif 
solo. Pígase lo uno y Ip Dtrp. 

I7na voz: La hicimos con vuestros principios. 
E l Sr. Ministro de ESTADO (Marcpés de Pidql): 

Nos dicen que la hicieron con nuestros principios; 
verdad que mas de una ve? me be complacido eií 
reconocer, pero que prueba al mismo tiempo que 
nuestros principios eran buenos, porque es máxima 
de ese partido cuando está en el Gobierno apelar £ 
los buenos principios, no así cuando eslij en la oppr 
sicion. Pero repito que varias veces he djcho que 
me íelicilnba de aquel resulladp, y que reconocia 
que estando solos, sin nuestro concurso, hicieron 
Ja Constitucjon. Yo me complacía rpucjip, repito de 
que hubiéramos conseguido, después de un largp 
período, encontrarnos frente á frente discutiendo co
mo debíamos discutir y procurando realizar Ja esen
cia del Gobierno representativo, que consiste en que 
aquí y solo aquí se combata y se decidan las cues
tiones políticas. Pero, señores, esa política era pro
ducto de grandes esfuerzos del partido moderado, 
porque yo debo recordar, puesto que de partidos se 
¿rata, que no fue, no, el partido moderado el que 
se retiró antes á su campamento y dejó al otro 
f'iora do la .situación parlainenlaria. Los sucesos han 
wi i iuu á coiiipromelur esa política, que ha sido 

siempre la del partido moderado: pu^s eij "otiaK 
épocas, aunque combatiamos aquí moderados y pro
gresistas, fuera de aquí cada uno servia rfalmPiil^ 
á stj pais eii el ejércilp, en los tribunales, en todas 
partes. Aquí cotubaliauios; pero en el tribunal, en 
la oficina, en los ejércitos un progresista estaba al 
lado, de un moderado. Aquí mismo nos hacían la 
oposición altos empleados del. Gobierno. Esa política 
era semejante á lo que se empezaba á inaugurar 
aínora. ¿Y quién ha tallado á esa polaca,? ¿De don
de proviene, de dónde data esa política del exclusi
vismo? De 1840. De allí dal^. Desde i843 habíamos 
hecho grandes sacrificios por yolver á la verdad d^ 
las ínstitucipues; se habían abierto las puertas de la 
patria á lodos lps emigrados, sin una sola excepción; 
se habia inaugurado upa nueva, era, todos queríamos 
consolidar esc sistema constitucional, producto de 
|antps afanes, y que eada i^np entiende de diversíi 
manera. Esto era, señores, la política del Gobierno; 
pera la política del Gphier.nq ha ^eflidq que ^odifir 
carse por supesps que han teniilp lugar fuera de 
aquí. Esa ha sidp la causa de la variación; pero yo 
abrigp esperaqza de que volveremos á ella. No sei 
salgan los partidos del terreno legal; cíñanse al cam
po constitucional, y el Gpbisrnq no se saldrá tam
poco de su terreno y de su esfera; y si Iqs partidos 
saben ceñirse á la djscusiop legal; al campo de la 
Ipgaljcjacj constitucional, el Gobierno np se saldrá 
jamás de la esfera regular y ordinarja de la Consti
tución. Cuapdo sp salga sefá porque le obliguen á 
pilo. ' ' ' 

Y ya, señores ? qqe, cpmo he dicho pocp hace, 
se examipa ' asi la política del Gobierno y su con-' 
ducta, voy $ examinar ligeramente la conducta de 
la oposición, pprque es necesario que lodo el mun
do expppga sus jdeas, lepga el valor de sti opinión, 
y sepamps de dónde viene y á dpnde ya. Señores^ 
'es una observación que se habrá ocurrido á los Sres! 
Diputados: en esta pucslion ep que ja oposición h^' 
agotado el diccionario de las palabras dieras contra ej 
gobierno, cpnlra el poder, np he epcpptradp apenas 
upa sola palabra para condenar la sedición. l i a habi
do lágrimas para los descerrados y presos; nq jas ha 
habí.do para tanta sangre inocente como se lia der
ramado en las calles de Madrid y en otras paj-tes. 
Y o algo vacilaba, lo confieso, algo dudaba aperca 
de I9 necesidad de las medidas lomadas por el g o 
bierno; pero fyabjendp visto lo que pasó e) 7 de 
Mayo en que tuve que atravesar las calles para ha
cer una vjsita á jmi malogrado amigo el general 
FuIgosi.Oj y habiendo encppirado á nuestros 'yacen
tes , á nuestros bravos soldados atravesados á bala-
ZQS? y habiendo visto .tapias desgracias , dije :ej (>p-
biejrno hace perfectam.ente en evitar á cua/quier cos
ta que asi se derranie una sangre preciosa; faltaría 
á su deber si np Ip hiciese. ¿ Qué importa que pa
dezcan algunas personas? Los 'hombres de bien , los 
patriotas, aunque hayan sido objeto de esas medi
das , deben alegrarse , porque con ellas se ha saliva
do el país, se ha salvado la sociedad. 

( & continuarfi.) 

LEOS: IJU'IIBNTA DE LA VIUDA I; SUJ^S m; aiSoy. 


